
El pasado 10 de julio, las 6 compañeras de La Sui-
za entraban en prisión. Después de que el juez Li-
no Mayo dictara su ingreso, como hizo antes con 
los insumisos, con los compañeros Cándido y Mo-
rala o con otros militantes obreros. ¡Vuelve a usar 
su posición en la judicatura para castigar a la cla-
se trabajadora!

Con esta decisión se consuma una infamia que no 
es nueva, sino parte de una escalada represiva orga-
nizada contra quienes luchamos. El “delito”: protes-
tar pacífi camente frente al local de trabajo para de-
nunciar el acoso sexual y la explotación laboral su-
frida por una trabajadora embarazada. ¡Una aberra-
ción jurídica que refl eja la herencia franquista del 
aparato judicial español!

Esta sentencia ataca directamente derechos fun-
damentales ganados con lucha y sacrifi cio por la cla-
se trabajadora: la libertad sindical, de expresión y de 
manifestación. Según el juez, ejercer presión sindical 
con concentraciones, megafonía y reparto de panfl e-
tos son “coacciones graves” que justifi can cárcel. Es 
un paso más en la estrategia del Estado capitalista 
para criminalizar la protesta y desactivar cualquier 
organización combativa.

Mientras al empresario se le reconoce una indem-
nización por un supuesto “daño moral” y “pérdidas 
económicas” —cuando ya había puesto el negocio a 
la venta antes de las protestas—, a las trabajadoras 
que denunciaron la explotación se les manda a pri-
sión por defender sus derechos.

¡FUERA JUECES FASCISTAS
DEL APARATO JUDICIAL!
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No se trata de un hecho aislado. Esta decisión for-
ma parte de una escalada represiva muy planificada 
por parte de la extrema derecha, del aparato del Es-
tado, que busca amedrentar y amordazar a aquellos 
que luchamos en los movimientos sociales, en el mo-
vimiento estudiantil y antifascista, en el sindicalismo 
de clase y combativo. Una ofensiva de la que son víc-
timas también los 6 de Zaragoza, Pablo Hasél, las 7 
de Somosaguas, los 7 de Acerinox… La lista, desgra-
ciadamente, cada vez es más larga.

También en Cádiz hemos visto recientemente la 
misma receta represiva: 24 trabajadores del metal de-
tenidos por participar en las movilizaciones por unas 
condiciones laborales dignas. Una huelga ejemplar que 
ha puesto en jaque a la patronal y ha desenmascara-
do a la burocracia sindical que firmó un preacuerdo 
de la vergüenza a espaldas de los trabajadores. Un lu-
cha que ha despertado la solidaridad de todo el pue-
blo gatditano y ha sido una referencia a nivel estatal. 
Y ahora el aparato del Estado se cobra todo esto a ba-
se de detenciones y persecución judicial. 

El Estado demuestra de nuevo a qué intereses res-
ponde: a los empresarios y los ricos, reprimiendo sin 
pudor a quienes luchamos por transformar nuestra 
realidad. Policía, jueces y fiscales se coordinan para 
golpear con dureza a los sectores más combativos del 
movimiento obrero. Y lo más escandaloso es que esto 
ocurre no con la derecha y la ultraderecha del PP y Vox 
en el poder, sino con el Gobierno del PSOE y Sumar. 

Se autoproclaman “progresistas y antifascistas”, 
pero en los hechos dan alas a estos reaccionarios per-
mitiendo que se persiga, reprima y encarcele a acti-
vistas y trabajadores en lucha.

El mensaje es claro para todo el movimiento: “Si 
protestas, si organizas un piquete, si señalas a un em-
presario acosador, acabarás en la cárcel”. Eso es lo que 
pretenden. Pero no lo van a lograr. La respuesta de-

be ser firme y unitaria. Hace falta movilización y or-
ganización en cada espacio de trabajo, barrio y cen-
tro de estudio para hacer frente a esta injusticia. Por-
que ¡facer sindicalismu nun ye delitu!

Y mientras se encarcela a luchadoras por protestar y 
defender unas condiciones laborales y de vida dignas, 
estos días estamos viendo en Torre-Pacheco (Murcia) 
a centenares de fascistas y grupos neonazis que salen 
a la caza nocturna del inmigrante con la total compli-
cidad y protección de la policía. O cómo se blanquea 
y protege a otro elemento vinculado con la extrema 
derecha: Pablo Álvarez Meana, hijo de los dueños de 
la pastelería La Suiza. Varios medios han sacado a la 
luz sus conexiones con grupos reaccionarios y neona-
zis, pero eso no impide que se le dé voz, cobertura me-
diática y protección institucional. Es el reflejo de una 
operación ideológica clara: utilizar a personajes como 
él para agitar el odio, desviar la atención y preparar el 
terreno para una ofensiva más brutal contra los dere-
chos democráticos y las organizaciones de izquierdas. 

Rechazamos esta sentencia y nos preparamos pa-
ra responder con más lucha en las calles. Es necesa-
ria una movilización sostenida, que se amplíe y ex-
tienda, que vaya a más, y que plantee ya, por parte de 
todos los sindicatos de clase, la organización y con-
vocatoria de una huelga general en Asturies en so-
lidaridad con las 6 compañeras de La Suiza y en de-
fensa de los derechos sindicales del conjunto de la 
clase trabajadora. Esta sentencia es un ataque frontal 
a la libertad de sindicación y al derecho a la protesta 
contra los ataques patronales. ¡No podemos permi-
tirlo! Esta sería la mejor manera de endurecer la lu-
cha, frenar la represión y defender nuestros derechos.

Las 6 de La Suiza no están solas ni lo estarán jamás. 
Cada ataque a un trabajador o trabajadora organiza-
da busca intimidar y dividir, pero nuestra fuerza es-
tá en la solidaridad obrera y en mantenernos firmes 
para seguir peleando por nuestros derechos.

¡Basta de criminalizar 
el sindicalismo combativo!
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